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M E M O R I A  d e s c r i p t i v a

que se acompaña 

a la  so l ic itu d  de

una patente de INVENCION por veinte

a favor de

Don Vicente JUAN SAN TON JA» domiciliado en O

arios en España

N I  L ( ALICANTE )

por

" UN SISTEMA DE MUÑECOS Y MUÑECAS PARA JUGUETES DE HENOS. u
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En la  industria de fabricación  de muñecos se ña conseguido l l e ­

gar a l mas a lto  grado de perfección fabricando modelos verdadera­

mente notables imitando tipos y actitudes de una variedad extraor­

dinaria, variedad que se extiende a la  caricatura produciendo esta 

ejemplares que justamente llaman la  atención.

pero en la  producción de muñecos y muñecas hasta añora cono­

cida, en lo  que al co lor del rostro y del cuerpo se r e f i e r e ,  nin­

gún fabricante se sa lió  de las  normas naturales, esto es, de la 

imitación del natural, procurando siempre que sus muñecos o f r e z ­

can e l nías parecido a la  especie humana, e l co lor de la  carne, mas 

o menos per fec to , pero con tendencia, siempre, a dar una sensación 

de naturalidad, ya se tra te  de la  raza blanca, o bien de la  raza 

negra, en cuyo color se producen, también, variedades grandes de 

muñecos, sin que a nadie se le  haya pcurrido, hasta ahora, cons­

tru ir  muñecos en colores completamente d is t in tos  a los  de la  carne 

natural, tanto en e l rostro como en el cuerpo, combinando con el 

co lor, en cada caso, una expresión adecuada y d is t in ta ,  por consi­

guiente, a lo  que en esta Industria es conocido.

Un muñeco o muñeca completamente azul, verde, ro jo  o v io ­

le ta ,  necesitaran expresión adecuada a cada uno de dichos colores
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resultando a s i ,  un sistema do tuñecos completamente nuevos y desco­

nocidos .

En la  producción de muñecos de co lor , que no sea e l natu­

ra l ,  pueden hacerse todas las combinaciones que e l  capricho sugie­

ra combinando todos los de la  escala para dar lugar a modelos y 

tipds variados.

Y como esté , repetimos, constituye una novedad, la  somete­

mos a l  amparo de la  le y  de Propiedad Industria l so lic itando la  opor­

tuna patente de invención.

-  N O T A  "

En resymen : La patente recaerá sobre las re iv ind icaciones 

siguientes :

la .  = En la  fabricación  de muñecos y muñecas, re iv ind ica ­

ción de muñecos y muñecas con caras y cuefpos de co lor completamen­

te d is t in to  a l batural de la  especie humana, en cualquiera de sus 

razas, ya sean verdes, ro jos , azules, v io le ta s ,  e tc . ,  o combinacio­

nes de los colores de la  escala, dando a cada muñeco una expresión 

adecuada y en armonia a la  del co lor que tenga.

2a. = Se re iv ind ica , por último, como objeto sobre e l  que 

ha de -recaer la  patente de INVENCION que se s o l i c i t a ,  por veinte 

años en España,

" UN SISTEMA DE MUÑECOS I MUÑECAS, PARA JUGUETES DE NI NOS “ .

TODO CONFORME queda expresado en esta memoria que consta 

de dos hojas escritas a máquina por una sola cara.

Madrid 2 de FEBRERO de 1928
*A


	Bibliographic data
	Description
	Claims



